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suscrición Avises y solicitada$ 
hasta la Mía p. mi. 
deí dia anterior. 
Precios ' conven­

cí onaiós
adelantado

Cste4 luiros. $0.40 
Núm. suelto «0.1 ó 
Id. Atrasado t O.UO y pago

<ScÍj.i^»r de !:»s iíUcj'asc.i del » ¿partimento y ea particular délos de esta Municipio

*»* *

~ ADmmSTRAOIÓN- 
5ALLE 25 DE AGOSTO NÚM- 00

ADMINISTRADOR:-Tmls E Eniiscra | BBcdaclor:—Leopoldo J. Olivaiii

APARECE TODOS LOS D0MING03 1888 por el P. E, oon una empresa particular» 
la explotación de la pesca de anfibios en las is­
las de Lobos, Oastillo?, Polonio, Coronilla y 
costas de los departamentos de Pocha y Maído- 
nado quedará durante ooho anos á cargo de las 
Juntas Económico-Administrativas de los ex­
presados departamentos.

Art. 2 ° Del producido anual que se obten­
ga se hará la siguiente distribución:

50 o(o para rentas generales.
25 o(o para el departamento de Rocha.
25 ojo para el departamento de Maldonado.
Art. 3° . El impuesto oreado por la ley de 

1 ° de Julio de Í8&S, de veinte centesimos por 
cada piel y cuatro centesimos por cada arroba 
de aceite, que actualmente percibe la Jucta E. 
Administrativa de Maldonado, será distribuido 
desde la promulgación de la presente ley en la 
misma proporción que se establece en oi arti­
culo anterior.

■ -Art. 4 ° .* Las Juntas E. Administrativás"de 
estos des departamentos invertirán las rentas á 
que se refieren los artículos anteriores en me­
joras de vialidad y obras publicas de los mis- 
mosj requiriendo en todos los casos la aproba 
ción previa dél Poder Ejecutivo.

Art. 5 °. Las Juntas E. Administrativas de 
los departamentos de Rocha y Maldonado, pro¿ 
cediendo de común acuerdo, enajenarán por 
medio de licitación pública y por períodos que 
no excedan de tres anos, el dereoho á la pesca 
de anfibios, y deberán someter á la aprobación 
del Poder Ejecutivo el resultado de las licita­
ciones, antes de extender el contrato ó contra­
tos del caso.

Art 6 ° . Los contratistas, de conformidad á 
lo preceptuado eü el artículo 2 ó de esta ley, 
verterán anualmente en la Tesorería Genera] 
del Estado* y en tes Juntas Económico-Admi­
nistrativas de Rocha y Maldonado., el importe 
de arriendo convenido.

Art. 7 d. Las Juntas Sconómioo-Adminia- 
trativas de los referidos departamentos rendi­
rán trimestralmente al Poder Ejecutivo, dien­
ta comprobada de la inversión de estas rentas.

Árb. 8 °. El Poder Ejecutivo, previo infor. 
me de las Juntas Económico-Administrativas 
de Rocha y Maldonado; procederá á la regla-; 
mentación de la pesca de anfibios.

Art. 9 ° . Deróganso las leyes y disposiciones 
que se opongan á la presente.

Art. 10. Comuníq cíese.
Montevideo, Abril 26 de 1894.

Gregorio L. Rodriguez, Diputado por 
Booha; Carlos E. Lemi, Diputado

por Rocha; Eduardo Zorrilla, Dipu­
tado por Rocha; Elias L. Devincen* 
zi, Diputado por Maldonado; Ma* 
miel A. Silva, Diputado por Maído? 
nado; José Carlos Moreno, Diputad# 
por Maldonado.

El proyecto que antecede, si bien es susoep? 
tibie de algunas modificaciones que redunda­
rían en beneficio de I09 departamentos de Ro­
cha y Maldonado, es bueno.

Los dos munioipio9 tendrían una renta de al­
guna importancia que podrían dedioar á la com­
postura y construcción de caminos, que tanta, 
•falta hace; el Estado ganaría unos cuantos mi­
les de pesos anuales y por último: se suprimirla 
la vergonzosa explotación de los intereses de 1$ 
Nación.

Como se vé, el proyecto económicamente es 
bueno por las razones que hemos expuesto y 
mora!mente también, porque se obligaría á dar 
cumplimiento á una Ley qué prohíbe á los 
Gobiernos contratar sin previo llamado á lio!, 
taoión.

¡Qué vergonzoso ejemplo tener que diotar 
uua Ley para hacer cumplir otra!

Sin embargo esto sucede á diario y los go­
biernos hacen, la mayoría de las veces, caso 
omiso de esa previsora .Ley, que ea un freno 
contra él robo y el despilfarro.

El proyecto de los Señores diputados por 
Rocha y Maldonado pr.só á estudio de las Co­
misiones reunidas de Fomento y Haoienda de 
la Cámara.—Estas, después de un laborioso es.* 
tudio presentan su dictamen en el cual reoono* 

“que esta importante fuente de riqueza, ha 
sido descuidada hasta ahora por el Poder Ad­
ministrador, pues desde haca muchos 
■ha venido cediendo á empresas particulares, 
mediante #1 pago de un arrendamiento anual, 
que jamás ha guardado relación con la impor.- 
tanoia de los rendimientos que han obtenido en 
todo tiempo los concesionarios de esa pescad

Pero., en vez del proyeoto citado presentan 
las Comisiones el siguiente sustitutivo:

El Senado y Cámara de Representantes etc. . 
etc., decretan:

Art'i-mlo 1 ° .-AEI derecho á la pesca de lobo* 
ó anfibios en las costas de los Departamento» 
de Maldonado y Rocha ó islas de Lobos, Cas» 
tfiloo, Polonio y Coronilla, no podrá ser enaje­
nado á particulares sino por medio do licitaoión 
pública y por plazos no mayores do. oinoo anos.

Este llamado á licitación lo verificará el 
Ei publicando con la debida anticipación lou

CONDICIONES
Los escritos de interos público, á juicio de la líe* 

.*ir;ción, so rmbücirán gratis, no devolviéndose los 
-ngínales sean ó no publicados.

No so dará cabida á solicitadas que ataquen la vi* 
ña privada, ó que no aean escritas en forma culta.

La correspondencia y demás publicaciones deberán 
diri.TÍrse á la Redacción debidamente firmadas.

EL INDEPENDIENTE

LA PESCA DE LOBOS
No hablamos querido aún emitir nuestras 

ópíniones respecto á un asunto tan interesante, 
porque siendo éstas demasiado radicales y sin 
ceras, podríamos ser tachados de pesimistas, por 
lo tanto, reservamos nuestros juicios hasta hoy, 
á la espera del momento oportuno.

Este ha llegado y nosotros abordamos !a
cuestión.

Desde muchos años atrás, se viene explotan­
do esta importante industria por unos cuantos, 
que apadrinados por los inmorales gobiernos 

han sucedido eñ distintas épocas, hanque se
tacho pingües fortuna?, mientras el Estado ha 
percibido un pequeño mendrugo.

Estos gran des playoHe^ hechos ó autorizados 
por gobernantes rapaces e inmorales, han re­
dundado siempre en perjuicio de los intereses
del País.

La Constitución y las Leyes para 
han tenido en cuenta siempre que de este asun­
to se ha tratado, y por desgracia sucede lo 
mismo en casi todos los casos.

El Gobierno que autorizó el arrendamiento 
délas islas de Lobos, Polonio eto.* á Don A. 
maro Carye y C * por 7000 pesos anuales oo- 
*net§¡ un ROBO, porque se roba á te Nación 
cuando se d# por 7 lo que vale 40 ó 50.

nada se

cen

añ03 se

El 31 de Octubre del presente ano caduca 
e) contrata de arrendamiento celebrado 
él Gobierno y el Señor Amaro Garve.

Los Señores Diputados por nuestro departa­
mento y el de Rocha en vista de ésto y tra­
tando da mejorar la situación de los departa-

hace al-

entre

mentó» que representan; presentaron 
gún tiempo el siguiente proyecto de Ley:

El Senado y Cámara de Representante?, etc.¿

etc., deerstsn:
Articulo 1 6. Una vea terminado el contrato 
arrendamieato celebrado en 8 d© Mayo do |
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dente de la Kepúblioa, que ha estado vinculado 
estrechamente oon gobiernos inmorales, y dada 
la actual composición del O. Lejislotivo no du- 
damos on creerlo.

No hornos escrito esto modesto artíou1ó por­
qué creamos que nuestra voz será oída, nó, al 
contrario: sabemos que ésta se perderá en eí 
vacío do la indiferencia; pero, no hemos queri­
do dejar pasar la oportunidad sin formular 
nuestra franca y viril protexta contra un ateo • 
tado á los intereses dé nuestro departamento y 
ol de Rocha.

ta que el impuesto sobre las píele» y el aceito 
ha producido duro ota el ano 189*4, 4315 pesos 
24 ceufóflmos.

Este impuesto, repartido por partes iguales, 
entre las Juntas de Rocín y Mftldonado deja á 
favor de cada una la suma de $ 2157-62.

En nuestro departamento el impuesto está 
afectado á la construcción del templo de Mal- 
donado.

Pasemos por alto este detalle y supongamos 
que se dedica A construooién de caminos etc.

¿Qué puede hacerse con $ 2157-62 on este de“ 
partamento que no tiene cominos?

¿Cómo puede progresar la agricultura, la ga 
nadería y las industrias sin vías de comunica­
ción, que. nos acerquen á los mercados consu­
midores?

¿Qué necesidades se podrán llenar con ese 
impuesto cuando aquí todo está por hacerse? 
cuando ocupamos uno de los últimos sitios en­
tre los d9má3 departamentos?

¿De que nos sirve que la tierra sea fértilísi­
ma, que la región sea rico, si carecemos de I09 
medios de transportes rápido3, palanca pode­
rosa q.ue impulsa á la agricultura y las indus­
trias?

anuncios da estilo en uno ó mas periódicos de 
Ja capital y rn I03 de las ciudades del extran­
jero donde á juicio de este mismo Poder pudie­
ran existir licitadores.

Art, 2 °,—El producto total do esta renta se 
verterá anualmente á la Tesorería del Estado*

Arfc. 33.—El importe municipal de veinte 
cr-ntésitEOS por cada piel de lobo y cuatro cen­
tesimos por cada 10 kilos de aceite que grava 
esta industria, corresponderá por partes igua­
les á Jas Juntas E. Administrativas de Maído* 
¡nado y Rocha y so destinará á obras púbüoas 
departamentales.

Art. 4°.—Las Juntas E. Administrativas 
de los referidos Departamentos rendirán tri­
mestralmente al P. E. cuenta comprobada de 
la inversión de las rentas que esta ley les des­
tina.

«rali MK1MI&
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Art. 5 ° .—El concesionario ó concesionarios 
de la pesca d9 lobos quedarán sometidos á las 
disposiciones y reglamentos que ulteriormente 
se dicten para regularizar dicha pesca y con 
tribuir al mantenimiento y desarrollo de esta 
Industria.

Art. 6 5 .—Ei Poder Ejecutivo regimentará 
la presente ley.

Art. 7 D .—Comuniqúese, etc.—Marzo 27 de

HOJA DE LAUREL

{Conclusión)

Profanos en el sublime arte de Verdi y de 
Bellini no podemos hacer más que expresar lo 
que sentimos en esos momentos de dulcísimo 
arrobamiento, en que nos hallamos bajo la in­
fluencia de una emoción tan tierna y sensible 
como la que produce la inspirada.interpretación 
de un aria, cantada con argentina y dulce voz. 

Oh, sí, el sentimiento puede decir entonces 
o que no podría la inteligencia.

Cuando se llega á cautivar la atención; cuan-? 
do se llega á dominar el sentimiento; cuando 
se alcanza á reprimir el aliento de los oyentes, 
sumiéndolos en deleitoso éxtasis, olvidados de 
sí mismos, puede uno decir sin temor de equi • 
vocarse, aunque no tenga conocimientos para 
ejercer la crítica severa del arte, que hay ta­
lento, que hay inspiración, que hay genio en la 
que consigue tales afectos.

Déjame, pues, ¡oh beldad hechicera de mi 
canto!, que te dedique esta humildísima hoja 
de laurel al admirar tus dones peregrinos.

El proyecto susbifcufcivo de las G. G. de Ha­
cienda y Fomento es arbitrario ó injusto.

Si el Cuerpo Lejislativo se impusiera de las
1895.—Julio Lamarca—Juan Campistigui—An­
tonio M. Rodrmiez—Felipe II. Lacueva—Andrés 
Llovet—Ábd L Perez — Gregorio L. Rodríguez 
(discorde en parte)—Julián Herrera—Manuel primara en nuestros hombres públicos la idea 
Consona y Lamas—Manuel Muttoz y Main es.

Resulta de este proyecto, que si bien el Es­
tado percibirá una suma mucho mayor, las 
.Tuntas de Maldonado y Rocha nada han mejo-

necesidades de la camparía, si antes que nada

del bien geueral, dejando de lado las vergonzo­
sas trapisondas y compadradas, no dudamos 
sería desechado ese proyecto y aceptado el de 
nuestros representantes.

rado.
El impuesto municipal, sobre las pieles y el 

aceite es el mismo.
Nosotros no abrigamos ia esperanza que esto 

suceda; desgraciadamente hay antecedentes que 
confirman nuestras dudas.

•Tenemos al frente de los destinos de nuestraEn el proyecto sustitutivo de las comisiones 
de Hacienda y Fomento de la O. de Represen­
tantes, se nota, á primera vista, el afán de cen­
tralización de las renta?, idea predominante? 
en nuestros hombres públicos.

patria al que siendo senador por -Maldonado 
informó y votó en el mismo asunto contra los 
•intereses del departamento que representaba!!

¿Qué podemos esperar?—Nida.
Los hombres que manejan hoy los destinos 

rentas propias pa- de.j paíá son ¡09 m{smos, con raras excepciones, 
pVicar’o á Montevideo, el centro que todo qUehan actuado en los Gobiernos de Latorre, 

lio consume y absorve. Santos, Tajes y Herrera. Son loá mismos frai-
¿Oon qué derecho se despoja á estos dos de- ¡eg con distintas alforjas.

•parlamentos de lo que es suyo? El (Jaerpo Legislativo calificado por un di*
¿Por que se ha de verter en las arcas nació- pufca(]0 de Oficina del Poder Ejecutivo, compues- 

nales, con cargo á rentas generales, una renta ¿0 en su raayoiía por elementos salidos del os­
curamente municipal? . J caudaloso fraude, inconcientes de sus deberes»

■El proyecto de los diputados de Maldonado .instrumentos incondicionales del Gobierno, ha- 
y Rocha conciba los intereses del régimen .r^ ]0 qll0 esde ordene y nada más. 
centralista-y municipal. Maldonado y Rocha serán las víctimas ex-

Harto se concede: es una renta que debía ser piarías del gran festín que se prepara, si he 
•aplicada directamente por las Juntas, en bene- raos de creer j0 qne uos .ioforma ja prensa de 
«£/>¡o de los departamentos que la producen. 1

El proyecto sustitutivo no salva nada más E| Presi[Iente do Ia República, consecuente 
■qne el principio moral, con el nada ganan direo- cott sus antecedentes, prorrogará el contrato,
■tamente los departamentos productores. !peg0 ¿ quÍ0n pes0j y SQ r0Írá hagfca má¡J no No quiero hablar de la noche que te he visto

El impuesto sobre las pieles y el aceite es der do Ios qn0 cIaman porque ha honradez oual IlQrmosa diva> haciendo prodijiosos gor- 
miserable mendrugo arrojado á dos depar- administrativa. jgeo?, primorosos trinos, conquistando

>tam<>ntOG que-tienen derecho al todo: es la ea-| Las cosa3 ql,6darán en el mismo estado que!oiÓQ “sreoidísima, á fuerza de expresión, dul. 
•pa que -eu'nre la vergonzosa desnudez de la hasta ahora; una V(?z (i¡scut¡jos loa proyectos zura V ^¡miento, unidos á una fácil vooaii- 
•doolrina usurpadora. _ Ln la Cámara de Diputados pasarán al Sanado .zacióü da a’'t¡3ta-

Según e esta o emostrativo que presentan y allí serán encarpetados per sécula seculorimi. | Lo dijo Lamartine: “quien sabe conmover lo 
Comisiones de Hacienda y Fomento, resul-. Nosotros, dados los antecedentes del Presi- sabe todo

Es el régimen absurdo que se impone, des­
aoja ado á la campana de sus

Aún me parece que te oigo.
Con tu voz bien timbrada, fresoa como la 

brisa de la mañana, simpática, con entonación 
mística, cantando el Ave María de Mercadante, 
mientras los fieles elevaban sus preces al Se^ 
ñor Eterno con fervoroso recogimiento.

Tu voz, se esparcía por el Templo, como el 
canto de un ángel que anuncia las glorias del 
Paraíso.

¡Ah! cuándo se escuohau tales bellezas, ¡có.« 
mo se eleva el espíritu!, ¡con cuánta fé se créa 
en su divino Autor!, ¡qué. satisfacción inmensa 
experimenta el alma al sentir esa dulzura ín­
tima! ...................................................................

-ra a

la c pifcal.

am una ova-
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Y tú sabes conmover coa loa melodío903 

piros de tu arpa cólica/
25 de Agosto, y en la de Sarandí, entre la9 
■mismas, existen dos verodas que constituyen: 
una trampa*

Sería muy bueno que so ordenara á los pro­
pietarios que las construyeran en debida for-

8US- Hoy, en todos los pueblos de la República, 
se proyectan hermosas fiestas para arbitrar re­
cursos y ooncurrir dignamente al llamado de 
la O.-Ejecutiva de Montevideo.

Contrasta con tan patriótica solioitud la 
diferencia de San Carlos.

No nos esplicamos esto.
San Carlos debe de ser consecuente con sus. 

antecedentes, debe mostrarse digno de bu tra-. 
dición y por lo tanto debe contribuir á la obra 
que debe ser de todos, levantada con el esfuer­
zo común, para que lleve el sello de todas le\s 
simpatías y el reconocimiento de todos, sin dis­
tinción.

San Carlos no puede, no debe mostrarse indi­
ferente. Asi lo creemos sinceramente nosotros.

Levántese el espíritu público, despiértese de 
esa modorra, atempérese el ánimo con noble 
emulación para rivalizar con los demás .pueblos 
de la República; do lo contrario, -figuraremos á 
retaguardia, ocupando un vergonzoso lugar.

Concurramos con nuestro humilde contin“ 
gente, concurramos con fe, así nos haremos 
acreedores para figurar en la lista de los pue­
blos que realizan un acto.de patriotismo y de 
justicia.

Organícese una velada literario-musical.y to­
do el pueblo carolino concurrirá á depositar su 
generoso óbolo.

Señalamos esta idea para que los hombres de 
espectabilidad en nuestra población la tomen 
en cuenta.

Si éstos miran e9te acto tan trascendental con 
estoica indiferencia, nosotros, por nuestra parte, 
trataremos da. hacer lo que podamos para que 
San Carlos no sea falminado con el deshonroso 
anatema de INGRATO.

Slaillc—Esta noche, según rezan las invi­
taciones que se han repartido con profusión, se 
efectuará el anunciado baile de disfraz y. parti­
cular.

No dudamos que estará expléndido* dado los 
preparativos que se hacen.

Prometemos una reseña.
a°cgtt#cso—Ha regresado de Montevi­

deo ti Señor Don José Ramallo en compañía 
de su distinguida esposa.

El Señor'Ramallo-ha traído un espléndido 
surtido de casimires para la próxima estación, 
siendo éstos de buen gusto y mejor calidad.

Damos traslado de esta noticia á sus nume* 
clientes, los cuales pronto harán honoi;, 

á la competencia y .exquisito, gusto, dei Señor 
Ramallo.

Todos tus envidiables adornos no oonsisten 
solo en los méritos ya apuntados.

¡Hay que verte!
Con tu andar gallardo y lleno do gracia en­

cantadora, parece que pisas flores, dejando al 
pasar una estela de simpatía.

Con tu exquisita sonrisa, signo característico 
de ese trato fino, delicado, atrayente de los sa­
lones de la liante.

Con tu gallardía portrait miynbn y tu ini­
mitable saludo, lleno de de tprit, de gra 

•cia infinita!

ma.
En el estado aotual, constituyen esas veredas* 

un verdadero peligro.
¿Cómo as eso?

Nos asegura un vecino de la plaza 19 de A* 
bril, que desde que se arregló esa plaza no le 
han carpido el pasto llegando el descuido de 
nuestros ediles, hasta dejar perder los arboli­
tos que vegetaban oon exuberancia y lozanía.

Agrega, además, que oierto empleado muni­
cipal corta el pasto de esa plaza para venderlo.

Convendría se averiguara ésto, por lo que 
pueda haber de verdad.

Composlairas que descomponen
• QUEJAS

Un vecino de la calle Pande Azúcar ha es­
tado en muestra redacción áformularla siguien­
te queja:

“Que debido á las composturas.hechas en esa 
oalle, las aguas le han destrozado el-cordón de 
la acera de su casa.

Dice que si no hacen las canaletas de piedra, 
dentro de poco tiempo se derrumbará la vere­
da".

Sabiá.

Municipales
¿En qué quedamos?

Han transcurrido dos años que la C. A. for* 
'mulo un proyecto para empedrar las aceras de 
la plaza 25 de Mayo.

Llamó á propuestas, aceptó una, no reoorda- 
y nos hemos quedado en'ésto.

Se ha dicho que el diputado Moreno Labia 
conseguido 4000 pesos para llevar á cabo la 
obra proyectada, pero, hasta la fecha, ni se han 
visto los morlacos ni la obra.

; Inter tanto, los faroles están colocados de- 
• sordenadamente, los cordones fuera de su lugar 

depositó en el terreno adya-

mos de quién

La queja no puede ser mas justa, la O. Au­
xiliar no tiene derecho á construir obras que 
perjudiquen á terceros, que han gastado buenos 
pesos en hacerlas.

"Si la O.'Auxiliar no dispone de fondos sufi­
cientes para componer bien todas las calles, li­
mítese á componer las,que> pueda, pero,- haga 
las composturas bien, y que no causen perjui­
cios á los que tienen el derecho de exigir la 
conservación de sus intereses.

Llamamos la atención á esa corporación so­
bre tan importante asunto, y muy especialmen­
te á la del Señor Miranda al que se le ofrece la 
oportunidad de hacer práctico su hermoso pro 
grama.

y la piedra que se 
eente al Teatro está á la .disposición del que

''quiera llevársela.
Háganse las aceras ó de lo contrario póngan­

los faroles y cordones en su respectivo lú-*• se
-gar. .

Esto último nos parece que sería lo mas prác- 
espera á lo que pueda oonse-

nunca
tico, porqué si

• guiT el diputado Moreno ¡ay! tarde ó 
vendrá.
Una disposición que no se cumple

• Existe una-disposición municipal sobre oer-

se

* ebs y veredas.
Según ella, se obliga, dentro de un ‘ radio 

''determinado, á los propietarios á construir 
eos de material y veredas de piedra.

Paes bien, la O. A. ha obligado á algunos á 
hacer dichas construcciones, pero, con otros ha 

‘ hecho la vista' gorda.

CRÓNICAcer

B^ro-Varela—En el número anterior pu­
blicamos el hermoso manifiesto que dio al Pue­
blo la Comisión Ejecutiva parala erección de 
una estatua á José Pedro Yarela.

de la callé 18 de Julio, y aún rososA pocos páso3
misma calle, hay propietarios’ que noen esa

han cumplido con esa disposición.
¿Porqué no se les obliga a cumplir lo ordena-

Precedimos de unas modestas líneas el pa­
triótico documento, para hacer pública nuestra 
incondicional adhesión al acto de extricta justi­
cia que se-proyecta realizar.

Como ya lo hemos dicho, José Pedro Vare- 
la, es uno de los pocos orientales que merecen 
se le erijan estatuas y quizá, ninguno como á ! do. Los sermones 
él, porqué su personalidad gigantesca no des- Cura Don José Vizoso.
pierta rencores. Su hermosa causa, la redención TTaílBaleros—En la pasada semana, se* 
del Pueblo, por la-cual murió, se ^sobrepone á gún se nos dice, estuvo trabajando en esta po- 
todas las miserias humanas,•• haciendo tejer á1 blació i una compañía que se titulaba aorobá* 
los pueblos hermosas coronas; cincelar estatuas1 tica y sabe Dios ouantas cosas más. . . ,
y erigir grandiosos templos que recuerden á las j Tan insignificante ha sido el acontecimien* 
generaciones venideras los nombres queridos (to que nosotros no nos habíamos apercibido do 
de los verdaderos héroes: lo3 de aquellos qué él. . .

¡ ‘ Pareoe quo ya se han ido á respirar mejores

Asi lo deseamos.
gjeawhma 9a¡aáa--Ha pasado como 

todos los anos, sin novedad alguna, las fiestas 
religiosas acostumbradas y nada más.

El templo ha estado regularmente concurrí* 
estuvieron á cargo del Tte*

‘ do?
\ ¿Porqué tantas consideraciones con unos y

‘ tanto rigór con otros?
Las leyes y ordenanzas se dictan para cum-

? pürlas y hacerlas cumplír.
• ■•Ante el cumplimiento del deber hay que de­

ja,-de fado las-consideraciones y compadradas. 
Hace1 mucho tiempo que venció el término 

dar cumplimiento á esa ordenanza. La O.para
Auxiliar debe mostrarse inflexible para aque- 

- líos que no lá han cumplido.
Una de do3, Señores, herrar 6 quitar él banco¿

Veredas-trampas 
En la calle Maldonado, entro las de los 33 y redimen á los Pueblos de la ignorancia.
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tu basada en un principio sólido, ésta, natural- to del “Corte de la Lena“ 6 seooión J 
mente, es injusta. Creemos que se debe dejar de este departamento, de profesión labrador; 
librado al oriterio y comodidad de los vecinos hijo legítimo de don Pohoarpo Cabrera, e na­
do las secciones 1*° y 4 * que concurran don- clonaltdad oriental, de estado casado, de 60 aüoa 
de les plazca, qtto ninguno mejor que ellos po- de edad, domiciliado en la 6 secci n jü 
drá consultar sus intereses. Por estas oonside- oial, de profesión labrador; y do doña Dominga 
raciones es que estamos en desacuerdo con Tejera, de estado oasada, de nacionalidad orlen* 
nuestro estimado colega, lo que lamentamos. tal, do 50 anos de edad, domiciliada en la 6 ^ 

Por nuestra parte, puede tenor la seguridad seooión judicial de este departamento, de pro* 
“La Voz del Este", que siempre estaremos á su fesión labores de su sexo, y la Señorita «ffllS** 
lado cuando se trate de prestigiar una medida 4íi de estado soltera, de nació-
justa ó una propaganda progresista. nalídad oriental, nacida en el Districto dono-

Nuestro ideal es contribuir oon nuestra hu- minado “Partido Nuevo“, de 25 anos de edad^ 
railde propaganda al bienestar general. j domiciliada en el mencionado Districto 2 *

Agradecemos la promesa' que nos hace dación judicial, de profesión labores de su sexo; 
ocuparse do nuestro petitorio referente al Re« hija legítima de don Manuel Guadalupe, aees- 
gistro de Ventas. tado casado, de nacionalidad oriental, de 6G

Abrigamos la esperanza que en esta ouestión anos de edad, domiciliado en el “Partido Nue«
estaremos completamente de acuerdo. vo“, de profesión labrador, y de dona Severa

Fernandez, de estado casada, de nacionalidad 
oriental, de 50 anos de edad, domiciliada en ej. 
mencionado Districto Partido Nuevo, de pro*

fc’res, pues aquí no han sido muy bien tratados, 
JLibiendo recibido nutridas salvas de papas, to­
mates yrochiíUs.

¡Dios los proteja!
tutonlo Moreno y AirarSza — Tte- 

moa visto en lo? diarios de T<.oumán (&. X.) 
que este joven h’jo de este pueblo, ha sido 
riOmbrado Teniente 2 0 del bata’lón N ° 9 de
la guardia Nacional Activa.

El Estadio— Hemos recibo los números 
HO y 1 í 1 de e9tu importante publicación pe­
dagógica, dirigida por el comDetento y acredi­
tado profesor Don Domingo Montovani.

33! sumario es interesantísimo, trae algunos
artículos de indiscutible mérito.—Das frases 
qua dedica al malogrado Varóla son de valor 
por su corrección y sentimiento.

¿E1 Estudio81 está llamado á prestar impor­
tantes servicios á la caus\ da la educación.

El Señor Montovani no es un desconocido 
nosotros, estuvo aquí durante algún tiem-

seo-

para
po dirig:endo un establecimiento de enseñanza.

Nosotros, que reconocemos la oorapetenoia 
de dicho Señor no dndamos que su noble em­
presa será coronada por el Dios Exito. 

Ardientemente lo deseamos.
'Clxaiblo damleilSo—Se ha traslada­

do d la calle 25 de Agosto n ° 104 el estable­
cimiento de enseñanza que dirige el Señor A-

ÚLTIMA HORA
fesión ocupaciones propias de su sexo.

En fó de lo cual intimo, á los que supieren 
algún impedimento para el matrimonio proyea*» 
tado, á que lo denuncien por escrito ante este 
Juzgado haciendo conocer las causas. Y lo fir­
mo haciéndolo fijar en las puertas de este Juz- 

j gado y en el periódico de esta localidad por 
espacio de ocho dias como lo manda la Ley.-? 
Ismael Esquibel.—Oficial del E. Civil.

Servicio Telegráfico 

Especial para BL
Montevideo, Abrild®—3 y 30 p. no.

gnstin O. Orrego.
Wevicucrd» y acaieiMlo-*Con infinito j ®laiassai*ii íUcSCJosa*» j

placer contestamos á nuestro colega “La Voz grcso
del Este", si bien lamentamos no poderlo ha- Clausuróse la Exposición Nacional y el Con* 
oer oonía extensión que desearíamos por la gre30 Q-anadero-Agrícola. 
falta de espaoio.

Antea que nada conviene hacer una salve­
dad: no hemos supuesto que nuestro estimado 
colega fuera inspirado por odio insano al escri­
bir sti editorial, del n ° 9; nada de eso, hemos 
observado que se separaba del camino que de­
ba seguir la Prensa, pero, sin que esto impor 
te un carg-*, porqué * suponemos que el error j tínez Campos, general en jjefe de las fuerzas 
(según nuestra humilde idea) ha desorientado españolas, 
á “La Voz del Este" y nó la mala intención. El jefa de los insurrectos general Maceo es 

Apesar de las argumentaciones del colega perseguido tenazmente.
ILí>s EcráSfieaílífrs qp&sorerta

El doliera
No ha habido ningún caso.—Ha dasapareoi- 

dq completamente.

JUAN VILLALENGUA
. y

JOSE V. EVIA 
ESCRIBANOS 

Ofrecen sus seryioios profesionales.—Galle 
Misiones, 174.—Montevideo.

: i

KfoiicSas de CSuba
Hay mucha agitaoión. en la isla de Cuba. 
Llegó el capitán general Don Arcenio Mar1

i

BOTICADE
m-Em&ys® WA&Qmzz,- ;

Galle de Maldonado esq. Treinta y Tres ‘‘ 
SAN CARLOS

En esta casa se hallará siempre un completo . 
surtido de drogas y especialidades, á precios 
sin competencia, ¡

Ventas al contado,

amigo, no podernos comprender el grado de jus­
ticia que le asiste para reclamar una medida 
que á todas laces nos perece injusta.

Al leer sn argumentación nos ratificamos en

Se cotizan á 95 por el mes da Diciembre y d 
92 los de Marzo.

Sfteuda cíP2íSi>Sld?ulíi 
Sa cotiza á 47, 95—0(0.

81a caove dad
No ocurre novedad alguna en Europa.

¡La plata de BBcSsso 
Llegó la segunda remesa de la plata acuna® 

da por el Señor Beisso.

nuestras ideas.
Precisamente, por ocupar San Carlos una po* 

flioión geográfica especialísirna es que á él con­
curren en I03 casos que motivan la reclamación

— -■del colega.
Los perjuicios que sufrirían los habitantes de 

las secoiones 189 y 438 no serían tan lnsiguifi- 
cantes.como supone el colega, las distancias que 
tendrían que recorrer si fueran á Maldonado no 

tam. pequeñas, y aun suponiendo qae no 
sea a. muy largas sabe muy bien nuestro esti- jA XSQS&
mado colega, que éstas so prolongan en virtud ^ _ Servicio esmerado y SIN COMPETENCIA.

*5*22K...i—¿SXSflSt
leyes de R. E Civil y Registro Cívico; nos pa EDIoTO BAMBA“ de Montevideo.
race qua no' dan.fuerza alguna á la argumenta- En la Villa de San Carlos, á los seis días del El pocilio ó copa cuesta solamente 00.4 ots.
ción del colega. S*»a9 leyes pueden adolecer de mes de Abril del año 1895 á las 10 a. m. Bebidas finas y legítimas.
tiefeofcos capitalísimos, pero son. leyes, diotadas A petición de Ios-interesados hago saber! Que NóVa:—-También se despaohan algunos arti-
por el C. Legislativo y buenas ó malas hay qae han proyectado unirBa en matrimonio D. de almacén, oomo ser: azúcar, yerba eto.
cumplirlas, Muy bién pueden ser odiosas, pe; tallo Cabrera, de estado soltero, do naoio-i Venta de oafé en grano ó molido. «j

CAPÉ Y BILLAR
DE

Salúdalo.-^El Corresponsal. RODRIGUEZ HOS. 
Calle 33, Plaza 25 de Mayo,son


